
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN]VERSITARIO NO 121 0-2023-UTEA-CU

Abancay, 27 de febrero de 2023

VISTO:

La petición con registro de tramite documentario N' 34460 de fecha 30 de diciembre de
2022, presentado por el docente Rene Gonsalo, OLMOS HUALLPA, solicitado adelanto de
vencimiento de licencia sin goe de haber hasta el 01 de marzo de 2023 e incorporación como
docente a t¡empo parc¡al de la Escuela Profesíonal de Derecho de la Universidad Tecnológica
de los Andes, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a

propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de

invesligación, la política general de formación aÉdémica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con

vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de [a presente resolución;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N' 0307-2021-UTEA-Cu de fecha 21

de abril de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.-"OTORGAR, por acuerdo de Consejo

Universitario de fecha 20 de abril de 2021 ,la licencia sin goce de haber por el periodo de dos

(02) años, a partir de 02 de abril de 2021 hasta 02 de abril de 2O23, al Docente Ordinario

Asociado, Mag. Rene Gonsalo OLMOS HUALLPA, de la Escr¡ela Profesional de Derecho de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, y Sociales, de la Universidad TecnolÓgica de los Andes, por

estudios de Doctorado en Derecho e ldioma en la Universidad Nacional San Antonio Abad del

Cusco - UNSAAC".

eue, por petición con registro de lramite documentario N" 34460 de fucha 30 de diciembre

de 2O22, presentado por el docente Rene Olmos Huallpa, solicitado adelanto de vencimiento de

licencia sin goce de haber hasta el 01 de mazo de 2023 e incorporación como docente a tiempo
parcial de la Escuela Profesional de Derecho de la Un¡versidad TecnolÓgica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 24 de febrero de 2023, el

Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, suspender la licencia sin goce de haber del

Docente Ordinario a Tiempo Parcial Mag. Rene Gonsalo OLMOS HUALLPA otorgado mediante

Resolución de Consejo Universitario N" 0307-2021-UTEA-CU de fecha 21 de abril de 2021 y se
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SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. SUSPENDE R, por acuerdo de fecha 24 de febrero de 2023, la

licencia sin goce de haber del Docente Ordinario a Tiempo Parcial Mag. RENE GONSALO
OLMOS HUALLPA otorgado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 0307-2021-
UTEA-CU de fecha 21 de abril de 2021 y se REINGORPORE a partir del 0l de marzo de 2023
a la Escuela Profesional de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales
de la Universidad Tecnológica de los Andes

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE
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reincorpore a partir del 01 de mazo de 2023 ala Escuela Profesional de Derecho de la Facultad
de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado medlante Resolución de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡emb'ede2A21 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021 - SUNEDU -02-15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-O2-I542 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.


